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111nn1lndo, pol'que este cambie de domicilio ó por otro· 
1notivo lr_lw-1.l 

HL 0hliQ-ar ül ,le11rnr11lad,J ú contestar ante. el Juez 
qne le cmpla~<\, saho sie111pr2 él derecho ,k provocar la 
i llCOll l pet.1-•n cin. . . 

.'I.J"t. 897. Transcmrido el térmrno del ernphmm1ento 
sin •Jne lwya compa1·eeitlo el deman,.l,1,,lo, clesp_ues de l1a
l,er sírlo vit,ido <'Ollfornw á los ,ntículos ant0rwres, _va-
1:us,1,l,1 una nbeidía, '" ,larú por contestada la ,lemaulhi, 
He,·hn saber esta Jll'Ol'iclenci:1 PU ];, form,i misma c¡ne d 
emphmu111ento, cuntin,1ar,u, los prnceclim1entos del JLH
e10. 

Art. 898. C1rn11,lo lo,, denrnn,1a,1os foe!'t'n vm·ÍoR. se 
nhs,•n•n.n\ lo disptwsto en el artkul0 $.!y- pel'O si tienen 
rnt<>res1:•:-; opLwxtoci, :w o1 organ.í. á carla, uuu de Pllo.c,1 y ~n
ce:::i:ivru11vntt-! el h,;).'mino p;-1.ra contentar. 

Capítulo II. 
De las exct>-1,ciones dilato1·ias. 

_-1.,-t. S99. Son a.Jmi,ibles como Eex:cepeiones dilato-
rias, las expres_r\\las en el m-tículo 'lS. . . 

. -1.rt. 900. t,i el ,lern:111(btlo alegmP mco111petenc1a, 
h propllnrlrá ¡,o!' medio <le i11liibitorin, 6 deelin,ttoria rle 
_jnrisrlic:ció11 eu l,i Jorr11,, _y térnmws prestr1tos en los lll'
tíeulns r0 lativos ele este Código. 

Art. 901. R<esll(,lto legali1wnte r•l punto ele incompe
/.f•Jl("ia, <JUe se1·á previo. rleberá el demandado oponer á 
un mismo ti1•1npo 11.is r~xcqwionr.>.s ¡1ilatoria~ rp1e tenga, 
sobre lns rine se form,1l"ú 1111 solo a,tfoulo, y hasta que 
s.n l'esolución sé h,tlle ejeeutoriadn, no estará aquel obli. 
garlo ú conte,t,1r la dem;uicla. 
R Al'1. 902. Si el rlernlif1d,vh fo,,re extranjero ó tnm
s-euntP, iiPr:f faml1irn e:x:crpeióll dilatoria ln, del HlTülgo 
pPr.:Hinal ó fianza ele t•:-jtrn· á i]érPclw, t:·n lo:; casos y en 
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la forma que en el Estado 6 la Nación á que pertenezca, 
se nigien• á los ciudarlanos nuevoleoneses. 

A rt. \Jü3. Las ex:e,•pciones dilatorias solo pue(len 
prpponr•rse hasta tre$ días antes del veocimiento del tél'
mino para contestar la demanda. En caso contrario ,le
bt'l·án alegflrse en la contesti1ción, y entonces no produ
cirñn el efecto de suspender el cnrso del juicio. 

Art. 90-l. Del esrnto en que se opongan las excep
eiones dilatori,is. se rlará traslarlo al acto!' por tres dias, 
eontinuándose !a snstanc1aci6n del artículo conforme á 
los al'tículos 831 á 83±. La sentencia que rncayere es 
npebble en ambos efectos. 

Capítulo III. 
D e la «•.ó'nte!!itaci6n. 

Art. 905. La rlemanda debe rá contestarse ,.lentro del 
ténnino fijado en el emplar.amiento, cuando no se hubie
ren opu\esto excepciones dilatorias en el término fij~do 
en la primera parle del artículo 903, y cuando se hubie
ren ·opuesto, dentro de los nneve días contados desde el 
siguiente al de la notificación del auto que declare eje
cut0ria,la h sentencia que desechó las excepciones . 

Art. 906. Trnnscurrido el término que sefütla el artí
culo anterior ,in presentarse la cont0stación, y acus,ida 
una rebeldía, se tendrá por contestada negativamente la 
,lemanda á petición del actor, y el Juez procederá con
fol'me á los artículos B49, 350 y demás refativos. 

Art. 907. El demandado formnlará la contestación 
suaetándose á las reglas establecidas en los artículos 
887 y 888, observándose en su caso lo dispuesto en el 
artículo 889. En la contestación á la clemat1da, deberá 
proponer así mismo las excepciones perentorias que tu
viere. 

Art. 908. Si f'I\ el escrito de contest.aci<'.in á la deman
,la se opusiere reconvención 6 compensación, se conerá 
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traslado al actor por seis dias, siguiendo despues el jui
cio su curso legal. 

Art. 909. La reconvención y la compensación, lo 
mismo que las demás excepciones perentorias, se discu
tirán al mismo tiempo que el negocio principal, y se de
cidirán en 1:1 mism11 s·eutencia que éste. 

Art. 910. Despues de contestada fo demanda, no 
puede el demandado oponer excepciones ni reconvención 
qu2dándole á s>th-o sn derecho para declucir esta en el 
juicio conespondiente. 

Capítulo IV. 
De los alegatos y de la citación para sentencia. 

Art. 911. Contestad» la demanda, si no se prnmo
Yiere prneha, quedarán los autos á disposición de las 
partes para que aleguen de su derecho, conforme al tí
tulo VI del libro I. Si se hubiere promovido prueba, 
los alegatos serán despues de la publicación, ó ,des1mes 
de b prueba de tachas en su caso. 

Art. 912. La citación para sentencia se hará en los 
términos que previene el artículo 578, y el fallo se pro
nunciará como se ordena en el título VII del libro I. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LOS JUICIOS EX'rRAORDINARIOS. 

Capítulo I. 
Del juicio s11ma1·io. 

SECCION PRIMERA. 
Disp0Sie!,io11es l;'euerales. 

Art. 913. Son juicios sumarios: 
I. Los de alimentos debidos por ley: 
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II. Los ele nlimentos gue se deban por contrntos ó 
por testamento, siempre que la cuestión gue se ventile, 
sea solo sobre la cantidad de alimentos: 

III. Los ele aseguración de alimentos: 
IV. Los qne versen sobn' pago de reutas, desocu

pación _ele predios rústicos 6 mbanos, 6 sobre cualquiern 
otrn cLwstión relativa al contrato de arrencfamiento: 

V. Los que tengan por objuto, el cobro de salarios 
debidos á jornaleros, dependientes ó domésticas: 

VI. Los que tengan por objeto el cobro de honora
rios, debidos á los abogados, médi::os y demás que ejer
zan una profesión, mediante título expedido por la anto
ridail pública: 

VII. Los que clebrtn entablars~ conforme á lo dis
puesto en los artículos 945, 946, 980, 1,000. 1,496, 
1,502, 1,818 y 2,108 del Código Ci,·il. [l] 

[1] Cói.ligo Civil del Estado: 
Art. 945. Si el J nez Dalifica el lugar seüalaclo ele impracticable 

6 <le muy gravoso al predio dominante, e1 duef10 del sirviente de
be señalar otro. 

Art. 946. Si este lugar es califieado de la misma manera que 
e1 primero, el Juez señalará el que r.:rea mas ccmveniente, procu
rando concilia.r los intereses de los dos predio~. 

Art. 980. Cuando un predio rú-stico 6 urbano Re encuentre 
enclava.do entre otros, de rna.nera que no tenga comunica.eión di
recta oon algun camino, canal 6 ca.lle públicoR. ó que aun cu.ando 
la tengan no pueda hacer uso de e1 la para. el de~agüe por la topo
grafía del terreno, est.:.,rán obligados loi:: dueños dt- los predios cir
cunvecinos á permitir por entre estos el d.esagile del central. Las 
dimensiones y dirección del conducto de ·desagile se fijarán por 
e] Juez, previo informe de peritos y audiencia de los interesados., 
observándose en cuauto fuere posible las reglas dadas para la ser
vidumbre de paso. 

Art. 1,000. Si el dueño del predio dominante se opone á las 
obras de que trata el artículo 998, [*] el J11ez decidirá ¡1revio in
forme de peritos. 

Art. 1496. El ofrecimiento seguido de la consignación, hace 

[*] Oúdigo .Civil del Estado, . . . 
Art. 998. · El duefiv del predio snv1ente puede eJ"Cntar la.;. obras que lla

gan menos gnivosa lit- servidumbre, si de ellas no resulta. peTjuicio alguno al 
predio dominaute. 
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